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Grupo Friosur 
se suma a las 
demandas 
contra el Estado" 

  

Mi La demanda representa a Pesquera Friosur SpA, 
Pesquera Grimar S.A., Pesquera Sur Austral 
S.A. y Friosur Alimentos del Mar S.A, todas 
integrantes del holding de la Región de Aysén. 
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POR CAROLINA VILCHES 

ZONA SUR 

Las empresas del Grupo Friosur 

demandaron al Fisco por USS 46,6 

millones por los perjuicios ocasio- 

nados tras la implementación de la 

Ley de Fraccionamiento Pesquero. 

La acción judicial, interpuesta y 

admitida a trámite por el 11? Juz- 

gado Civil de Santiago, acusa daño 

patrimonial producto de la entrada 

en vigencia de la Ley N* 21.752, que 

modificó anticipadamente las cuotas 

de captura pesquera. La demanda 

representa a Pesquera Friosur SpA, 

Pesquera Grimar S.A., Pesquera Sur 

Austral S.A. y Friosur Alimentos 

del Mar S.A, todas integrantes del 

holding de la Región de Aysén. 

La acción legal detalla que el grupo 

estructuró su modelo de negocios, 

financiamiento y operación a largo 

plazo confiando en la estabilidad que 

garantizaba la Ley N* 20.657. Sin 
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embargo, la nueva legislación (Ley 

de Fraccionamiento) redefinió la 

participación industrial y artesanal 

de forma anticipada. La demanda 

se suma así a los recursos que ya 

han presentado otras compañías, 

como Camanchaca y Blumar. 

El abogado patrocinante, Fran= 

cisco Zúñiga, del estudio Zúñiga 

Angulo Abogados, explicó que “la 

modificación anticipada -y que 

lesiona derechos legítimos- del 

fraccionamiento pesquero, ha 

impuesto a las actoras (sic) un 

sacrificio patrimonial específico, 

intenso y desproporcionado, sin 

que el legislador haya establecido 

mecanismos de compensación que 

permitan restablecer la igualdad 

ante las cargas públicas, razón 

por la cual el Fisco de Chile debe 

responder patrimonialmente por 

los perjuicios causados”. 

Pesquería de la reineta 
El caso más crítico para el holding 

es el que afecta a la pesquería de la 

reineta. Históricamente, el grupo 

capturaba en promedio unas 4.290 

toneladas anuales en la zona sur 

austral, equivalentes a casi 15% 

del desembarque nacional. Con la 

nueva ley, se impuso un fraccio- 

namiento nacional de 90% para el 

sector artesanal y solo 10% para el 

industrial, afectando directamente 

los derechos de extracción de las 

compañías del grupo. 

Impacto diferenciado 
Elimpacto económico de la nueva 

legislación golpea de manera dife- 

renciada a las empresas del grupo y 

querepresentan distintos eslabones 

de la cadena productiva del holding. 

La mayor compensación es solicitada 

por Friosur Alimentos del MarS.A., 

que demanda $ 19.055 millones. Esta 

cifra se explica por el duro golpe a 

su área de comercialización, con= 

secuencia de la escasez de materia 

prima interna para abastecer la 

venta nacional de reineta. 

Por su parte, Pesquera Sur Aus- 

tral S.A. exige $ 9.261 millones, 
monto que se compone de $ 1.088 

millones correspondientes a las 

especies sujetas al régimen de li- 

cencias transables de pesca y poco 

más de $ 8.170 millones asociados 

directamente a la reducción en sus 

cuotas de captura de reineta. 

Pesquera Grimar S.A. requiere 

una indemnización superior a los 

$ 6.400 millones, desglosados en 

$580 millones por la afectación en 
el régimen general y alrededor de 

$5.830 millones por el daño espe- 

cífico en la pesquería de la reineta. 

Pesquera Friosur SpA, demanda 

al Estado por $ 7.214 millones. Este 

perjuicio financiero responde di- 

rectamente a la pérdida de margen 

variable que dejará de obtener por el 

menor volumen de procesamiento 

proyectado en sus plantas indus- 

triales por los recortes aplicados 

asu flota. 

FRIOSUR. 

  

  

POR CAMILA BEJARANO 

ZONA NORTE 

El aeropuerto Diego Aracena de Iquique 

registró durante el primer trimestre la cuarta 

mayor caída en movilidad de pasajeros a 

nivel nacional. Según datos de la Junta Aero- 

náutica Civil (JAC), la baja de 13,1% respecto 

del mismo período del año pasado solo fue 

superada por las registradas en Puerto Montt, 

Chillán y Osorno. 

El gerente comercial de la concesionaria 

Ml El gerente comercial de 
Aport Operaciones dijo que 
los vuelos durante los fines 
de semana disminuyeron 
de 18 a 14 promedio. 

AportOperaciones, Felipe Albarracín, , sostuvo 

que el fenómeno respondió principalmente 

a ajustes operacionales de las aerolíneas. 

“Tuvimos un 17% de baja en las operaciones. 

Somos el aeropuerto a nivel nacional con 

la caída más fuerte”, afirmó. El ejecutivo 

detalló que “la operatividad disminuyó de 

18 a14 vuelos promedio los fines de semana, 

lo que en términos prácticos significa cerca 

de 20 mil pasajeros menos al mes”. 

Albarracín explicó que las aerolíneas 

priorizaron rutas internacionales y mercados 

considerados más rentables, como Perú, 

Colombia y Brasil. También apuntó a factores 

asociados al entorno económico y regulatorio, 

como la rigidez de la Ley de Concesiones y 

la falta de personal en Aduanas y la PDI. 

Desaceleración económica 
Desde el sector turismo sostienen que 

el comportamiento del aeropuerto tam- 

bién refleja una tendencia más amplia de 

desaceleración económica. “Este contexto 

responde a un cambio de patrón de factores; 

por una parte, la extensión del conflicto 

internacional ha mantenido al alza en el 

precio de los combustibles, mientras que, 

a nivel local, la economía ha mostrado una 

desaceleración”, comentó la directora de 

Sernatur Tarapacá, Milsa Ostojic.
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